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SE PUSUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Adviïwen«ia.--No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Log edicto» y anuncios ofiçia- 
les y particuku’e» que sean de 

satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y lo» 
anuncios judiciaies a raeón 
de CIECO céntimo» también 
POR 1 ALABRA; debiendo loe 
interesado» ctcredüar ante» de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
layo, haber satisfecho su im
porte en la Deposita^ de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Les leyes cbligarán en la Península, Isles odyocentes, ( anaríes y ierriterics de | Se suscribe en la Conteduria déla Esccslentisima Diputación ^cmnna . 
ófrica sujetos a la legislación peninsvlcr, a les teinte dios de su prcmulgaeión, ; H poyo de la suscripción es adelantado; por tanto, »^ se atendí n a» 

si «n rilas ne se dispusiere otra cose. Se entiende hecbet. les proniulgación el día = cripcioncs que vengan accmpaliadas de su iwporíe, duendo nacer o o» 
sn que termina, ia inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.*’ dd Código Civil) \ de la capital por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal o letra e f

Eitoo CHil lit la Macla
En el B, O, del Estado de 23 

de) actual se inserta la siguiente 
circular del Minisserio del Inte
rior:

MJNJ8TSRI0 DBL INTXIUOlt

CIRCULAR 2.884
Servicio Nacional de zVdminis* 

TRACióN Local.
La disposición transitoria sex

ta del Reglamento General para 
la aplicación de la Ley que esta
bleció el régimen obligatorio de 
subsidios familiares determina 
que por el Consejo de Ministros 
se dictarán las normas especiales 
para la aplicación de dicho régi
men a los funcionarios y toda cla
se de trabajadores de las Diputa
ciones y Ayuntamientos.

Para preparar estas normas, 
adaptadas no sólo a las cara- 
terhticas especiales en que se 
desenvuelve el trabajo de los 
dependientes de la provincia y 
y del municipio, sino también a 
la actual situación de las Hacien
das locales, es indispensable ha
cer un estudio basado en el cono
cimiento de las cargas de las fa
milias de cada uno de los que 
pueden resultar beneficiarios. Es
te estudio habrá de hacerse por 
cada una de las Corporaciones 
interesadas, clasificadas por pro 
vincias. La investigación deberá 
abarcar a todos los funcionarios 
empleados y obreros al servicio 
de las Diputaciones provinciales 
de ioí Cabildos Insulares, de los 
Ayuntamientos, de las Mancomu
nidades municipales y de las enti
dades locales menores, que deban 
ser asegurados del régimen o 
proceda dejar exceptuados como 
tales, de forma tal que puedan 
llevarse el Consejólas propuestas 
que se estimen más beneficiosas 
para los subsidiados protegidos 
por el régimen y para la Admi
nistración provincial y local.

Por lo expuesto, este Ministerio 
ha acordado, como labor prepa
ratoria e indispensable, que por 
V. E. se exija a las Diputaciones 
y demás Corporaciones locales 
de la provincia de su mando que 
antes del 15 de diciembre próxi- 
®o envíen ai Sr. Director de la 
Laja de Subsidios Familiares 
(Santander) una relación indivi
dual comprensiva de cada uno de 
los funcionarios, emp eados y 
obreros dependientes de cada 
Lorporoción y en situación de 
activo a la fecha de 30 de no
viembre actual, en la cual cons
ien su nombre y apellidos, punto 
de destino, pueblo y provincia de 
naturaleza, sexo, estado, si es de 
Plantilla, temporero sueldo anual 
o jornal semanal y número de

I personas menores dí catiroí aúis 
que viven en ’■! h^ gar del funcio
nario, empleado o trabajador en 
quienes concurran las circunstan
cias que para ser beneficiarios 
exige el articulo 11 del citado Re
glamento.

Para facilitar la labor de que 
queda hecho mérito, convendría 
que este censo, en forma de rela
ción, se confeccionara a base de 
dactos facilitados por los Sres. In
terventores y Depositarios de las 
Corporaciones respectivas, te
niendo en cuenta para ello ex
presamente los libramientos re
lativos al pago de haberes del 
mes de noviembre, de los que 
aporte respecto de su filiación el 
interesado y de los que se crea 
necesario solicitar de oficio del 
Juzgado Municipal correspon
diente para acreditar el estado 
delfuncionario u obrero y la edad 
de los que, siendo menores de 
catorce años, vivan en su com- 
pafila,

Los Gobernadores Civiles y el 
Gobernador General Civii de las 
Plazas de soberanía en Marrue
cos se servirán con toda urgencia 
dar la mayor publicidad a la pre
sente Circular, Insertándola, pa
ra que llegue o conocimiento de 
las Corporaciones que dependan 
de su Autoridad, en el ‘‘Boletín 
oficial“ de la provincia de su 
mando, para su exacto cumpli
miento en la parte que atañe a 
cada una de las Corporaciones 
expresada.

Dios gurde a VV. EE muchos 
años.
Burgos, 22 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.— El Subsecre 
tario, José Lorente.

Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias y Goberna
dor General Civil de las plazas 
de Soberanía en Marruecos. 
Sres......

Lo que se hace publico para 
conocimiento de las Corporacio
nes Municipales de esta Provincia 
a quienes se reitera el mas exac
to cumplimiento de cuanto se 
estableze en la presente disposi
ción.

Logroño 25 de Noviembre de 
1938 .III Año Triunfal. 

El Gobernador Civil

Ministerio de Industria 
y Comercio

ORDEN 2.831

limo. Sr.: Encomendada a la 
Cornisón Interministerial del Al
cohol entre otras misiones, la de 
regular la distribución de ese lí
quido, y estando en estudio su 
ordenación definitiva, se ha he

cho sentir de'momento, por cir
cunstancia, de época y tiempo, 
la necesidad de dictar una dispo
sición de carácter provisional que 
regule y normalice, en lo posible, 
el abastecimiento del alcohol, 
según los usos a que deba ir des
tinado. Por ello, vengo en dis
poner lo siguiente:

1®- Podrán solicitar suministros 
de alcoh'^l los industriales ( para 
su propio consumo), y los deta
llistas (para el consumo del pú
blico en general) que lo destinen 
a alguno de los siguientes usos: 
• A.—Vino?, aguradientes o lico
res para exportación.

B.—Encabezamiento de vinos, 
C.—Fabricación de aguardien

tes compuestos y licores, para 
consumo interior.

D.— Fábricas de rectificación 
de alcohol vínico.

E.— Fábricas de productos 
industriales.

F.— Perfumería. |
G.— Detallistas para consumo 

engeneral.
2*- Las peticiones de alcohol 

deberán cursarse en las siguiente 
forma:

a) Cada peticionario dirigirá al 
Gobernador Civil de la provincia, 
instancia en la que figurará la 
cantidad y clase de alcohol que 
soliciten hasta fin de año y el uso 
a que lo destina.

b) En el caso de necesitar di
versas clases de alcohol o pre
cisarlo para diversos usos, pre
sentará una instancia para cada 
clase del mismo y para cada des
tino industrial que pretenda dar
le.

c) Antes de ser entregada en 
el Gobierno Civil, se presentarán 
las instancias al Inspector Espe
cial de Aduanas para su informe, 
el cual lo realizará de acuerdo 
con las instrucciones directas que 
habrá recibido por conducto del 
Gobierno Civil y emanadas de 
esta Presidencia de la Comión In
terministerial del Alcohol.

d) Cumplido el precedente 
trámite previo el interesado some
terá su instancia a la aprobación 
del Gobierno Civil de su provin
cia. I

e) Aprobadas las instancias, 
los peticionarios las retirarán de’ 
dicho Centro Oficial, entregán
dolas a su habitual suminietrador 
(fábrica o almacenista), como 
justificación del pedido.

f) Los almacenista presenta 
rán en el Gobierno Civil por tri
plicado. r elación totalizada de las 
peticiones que hayan recibido, 
acompañada de las instancias au
torizadas que comprenda la mis
ma. Las diferentes clases de al
cohol deberán presentar¿e en re
laciones distintas. Como trámite 
previo deberán pasarse las rela
ciones citadas por las Inspeccio

nes de Aduanas para deducir de 
las mismas las existencias de al
cohol que tengan almacenistas.

g) El Gobierno Civil devolverá 
una de las relaciones autorizadas 
al almacenista, la cual le servirá 
para sustituir a las peticiones que 
comprenda la citada relacúin co
mo justificación de los pedidos 
que formule a fábrica o a otros 
almacenistas.

h) Las fábricas cumplimenta
rán los pedidos que vayan acom
pañados de instancias o relacio
nes autorizadas y remitirán a la 
Presidencia de la Comisión Inter
ministerial del Alcohol (Ministe
rio de Industria y Comercio), no
ta de las instancias y relaciones 
que hayan recibido.

3®. Se excluye del trámite in
dicado a los suministros para De
fensa Nacional y Sanidad que han 
sido objeto de tramitación espe-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 16 de noviembre de 
1938.-in Año Triunfal.—P. D. , 
El Subsecretario, Ricardo F. 
Cuevas.

Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.—Señores. ..

Ninislerio de Justicia
SERVICIO NACIONAL DE 

JUSTICIA
2832

Se requiere a los opositores 
que forman parte del Cuerpo de 
Aspirantes para ingreso en el es
calafón del Personal Administra
tivo de la Fiscalia del Tribunal 
Supremo y de la Secretaría del 
mismo y Audiencias Territoria
les* a fin de' que en el plazo da 
quince días naturales, a contar 
desde la fecha de la publicación 
de este requerimiento en el «Bo
letín Oficial», hagan su presenta
ción en este Ministerio, bien per
sonalmente o por medio de ins
tancia, todos los que se encuen
tren en zona liberada a los efec
tos que haya lugar.

Vitoria, 14 de noviembre de 
1938 III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de Justicia

Alejandro Gallo

Adireptencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño
2.876

Administración de Rentas Públicas CJPC UL A R Impuesto del Canon de Riñas Año 193».

Dispone el ártículo 21 de tributación minera, de 23 de mayo de 1911; que el cánon anual de superficie se pagará dentro del afto eo 
que se devengue, llevando aparejada la caducidad de la concesión respectiva el incumplimiento de esta obligación, pero constituye requisito 
previo para declarar la caducidad por falta de pago, la notificación del descubierto a los dueños de las minas en el mes de noviembre de ca« 
da año (Artículo 6.*  del R. D. de 11 de septiembre de 1912).

*
Eusebio Heraado Martínez, Ai- 

faro.
Gregorio Herrera García, Man- 

silla.
Donato Hormilleja Viguera, Ca

nales de la Sierra
María Antonia Ibáñez Aparicio, 

Zarzosa.
Nicolás Igea Saívachua, Bobadi

lla.
Vlentín de la Igleeia. Nájera. 
Felix Inaga, Haro.
Luzgeria Iftíguez Hernando, Ale- 

sanco.
Visitación Isasi, San Vicente de 

la Sonsierra.
Micaela Isla Vallecillo, Herce. 
Nicolas Iturriaga, Tirgo.
Martina J. Fernández Lacalle, 

Tricio.
Atilano Jiménez Abad, Nalval- 

saz.
Isabel Jiménez Ruiz G. Torre- 

montalvo.
Maria cruz Jover, Haro.
Juan Lacoste Stere, Las Ruedas 

de Enciso.
Francisca Laíuente García, Rin

cón de Soto.
Carmen Lajusticia Pérez, Villa- 

nueva de Cameros.
Domingo Lalinde Vera, Aguilar 

del Río Alhama.
Esther ¿Larrea Larrea, Sajaza-

Intentada dicha notificación por medio de las Autoridades de la vecindad de los concesionarios de minas de esta provincia, quedan 
todavía por realizar, por ignorado domicilio, por no haber sido devueltas aún las correspondientes cédulas y otras por residir aquellos en 
provincias correspondientes a territorio no ocupado, las siguientes notificaciones que se entenderán hechas por medio de esta Circular.

Carpeta Expediente Nombre de la Mina Municipio en 
que radica

Importe del des
cubierto ptas cts Nombre de los concesionarios Su vecindad presunta

24 1.259 La Casualidad Haro 62 40 Agustín Merino Morquecho Bilbao
25 1.207 El Porvenir Id, 31 20 Id. Id.

286 1.866 Alina Arnedillo 1.624 00 Leopolpo Renzón Madrid
430 2.219 Juliana V. de Abajo 124 80 Andrés Montalvo Canales
663 2.843 D. Pío Canales 234 00 Salvador F. Escaurizar Zamora
664 2.843 Manolo Id. 148 20 Id. Id.
668 2.848 Berrula 2.® Id. 156 00 Enrique Anervach Burgos
669 2.849 2.® Dariel Id. 156 00 Id. Id.
670 2.852 2.® Carramarro Viílavelayo 226 20 IcL Id.
671 2.853 2.® Sombrereta Id. 312 00 Id. Id.
674 2.856 Anastasio Canales 195 00 Id. H
676 2.858 Viniegras V. de Arriba 468 00 Id. Id.
736 2.937 Jesus Ezcaray Ezcaray 585 00 Francisco Jiménez Iglesias Burgos
737 2.938 Vizcarra Id. 312 00 Id Id.
738 2.939 Urdanla Id. 585 00 Id. Id.
739 2.927 Uravaca Canales 655 20 Pablo Pradera Astarloa Id.
742 2.940 Paulita Ventrosa 514 00 Francisco Jiménez Iglesias Id.
790 3.002 Foroa segunda ^Canales 374 40 Pablo Pradera Astarloa id.
835 3.079 Deusto Id. 195 00 Miguel Orozco Bilbao
837 3.081 Confianza Villavelayo 327 60 M. Id.
840 3.086 San Miguel * Canales 156 00 Id. Id.
846 2.097 Honorio Id. 265 20 Id. Id.
850 3.105 Improvisada Id. 93 60 Severiano R. de Basanta Guacho Bilbao
855 3.114 3,® Demasía Id. 89 07 Ramón Basanta L. de Letona id.
856 3.115 4.® Demasía Id. 43 05 Id. H
857 3.116 5.® Demasía Id. 55 38 Id. Id.
871 3.140 Juana Alcanadre 4.212 00 Rodrigo de Rodrigo Jiménez Madrid
872 3.143 Mari-Carmen Id. 3.234 40 Manuel de Rodrigo Jiménez Id.

•c publica en este periódico Oficial para conocimiento de los interesados, a quienes se advierte, como a los que hayan sido
notificados directamente o por medio de sus representantes, a excepción de los que se encuentren en territorio no liberado, que de no efec- 
tuar dentro del año en curso el ingreso del impuesto de 1 cánon correspondiente, se entenderán caducadas por Ministerio de la Ley las res
pectivas concesiones mineras, conforme a lo prevenido en el artículo 21 del Reglamento del impuesto.

Logroño, a 23 de noviembre de 1938.—III Afto Triunfal. V.® B.® El Delegado de Hacienda.—El Administrador de Rentas Públicas.

Ministerio de Ëdncadùn Na
cional

Con çsta fecha se recibe en es. 
ta Comisión Depuradora D) rela
ción de 391 Maestros de esta pro
vincia que figuran en la lista co
piada al pié, que comienza con 
Doña Inés Abad Velasco y ter
mina con Doña Inés Busto Navas, 
confirmándolos en sus cargos y 
destinos. Lo que se hace público 
para general conocimiento de los 
interesados.

Logroño, 16 de noviembre de 
1.938 ni Afto Triunfal

El Presidente de la Comisión 
Depuradora D)

Angel Sdeus Aíeldn

limo. Sr.: Vistos los expedien 
tes de depuración de los Maestros 
de la provincia de Logrofto, in
coados por la Comisión Depura
dora D) de dicha provincia con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de noviembre de 
1933 y Ordenes que le corapíe- 
mentan y conforme a lo acordado 
en su día por la Comisión de Cul
tura y Enseñanza déla extnguida 
Junta del Estado, este Ministerio 
ha resuelto promulgar la confir
mación en sns cargos y destinos 
de los trescientos noventa y un 
Maestros que figuran en la rela
ción que se inserta al pié: que co
mienza con Doña Inés Abad Ve- 
lasco y termina con Dofta Inés 
Busto Navas.—Dios guarde a 
V. I. muchos años.—Vitoria, 31 
de octubre de 1938 — III Año 
Triunfal.— Pedro Sdins Podri- 
guex,—limo. Sr. Jefe del Servi

cio Nacional de Primera Ense
ñanza.-—Hay un sello en tinta que 
dice: Ministerio de Educación Na
cional Oficina de Depuración del 
Personal.—Es copia.— El jefe de 
la Oficina.—Ilegible.

Pelacidn que se cita

Conclusión 

rra.
Ricardo Lamata Martínez, Rin

cón de Olivado.
Dolores Lasanta Arejula, Ame 

do.
Martín Laserna Solano, Tregua- 

jantes.
Isidoro Lazaro González, Bri- 
Julia Lenguas Gómez, Aldeanue- 

va de Ebro.
Vicente León Pérez, Fuenmayor. 
Victoria Lerena Larrea, Logro

ño.
Claudio Lerena Manzanares, Na- 

varrete.
María Consuelo Lerena Novoa, 

Logroño.
Prudencia Leira Alonso, Enciso. 
Manuel Lerma Monja, Ventrosa. 
Aureliano Lezama Fernández, 

Santo Domingo.
Iba López, gan Felices.
Carmen López Fernández, Nava- 

rrete.
Antonio López Beamont, Urdan

te.
Tomás López Jiménez, Munilla. 
Amos López Novoa, Sotés.
Sotero López Ruiz, Hormilla.
Nica^iio López Vea, Santa Colo 

ma.
Gregoria Lusarreta López, Vi- 

llavelayo.
Sixto Maixo, Anguciana.
Casilda Malo Merino, Cervera 

de Río Alhama.
Julio Marco Hernáez, Gallinero 

de Cameros.
Bernardo Marcos García, Torre

cilla de Cameros.
Jacinto Mariano Gil, Çasalarei- 

na.
Felisa Marín Gil, Albelda de J.
Pedro J. Marijuan Zamora, San' 

Martín.

Luisa Marín Laguna de Cameros- 
Trinidad Martín Bravo, Castafta 

res de Rioja.
Amalia Martín Vectlla, Torreci

lla de Cameros.
Maxima Martínez, San Asensio. 
Primitiva Martínez Bermejo, Ai- 

faro.
Aniceto Martínez Brotón, Logro

ño.
Victoriano Martínez, Rodezno.
Eladia Martínez Diez, Santa Ce

cilia.
Nicolas Martínez Ferrado, Galli

nero de Rioja.
Ruperta Martínez García Ambas 

Aguas.
Martín Martinez Grandes, Tude- 

lilla.
Isidoro Martínez Gutiérrez, 

Huercanos.
Ulementina Martínez Hidalgo, 

San Torcuato.
Felisa Martínez Lejeune, Gráva

los.
Dionisia Martínez Martínez, El 

Collado.
Julián J. Martínez Moreno, Cer

vera del Río Alhama,
Arturo A. Martínez Querejeta, 

El Rasillo.
Saturnino Martínez Ramírez, 

Nalda.
Estefanía Martínez Rodríguez, 

Almarza de Cameros.
Demetria Martínez Rojas, Tor- 

mantos.
Celestino Martínez l'revifto, San

to Domingo.
Emilia Martínez Santa María, 

Aldeanueva de Ebro.
Paula Martínez Ulecia, Cenicero.
María Nieves Martínez Vclasco, 

Huertas.
Emiliano Mayoral, Cornago.
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Concepción Medarde Fernández, 
Valgafión.

Marcelina Medina Orue, Villare-

Milagros Melchor Merino, Alfaro, 
María Minguez Moreno, Quel 
Francisco Mir García. S. Antón.

Agustín, Haro.
BiHiana Moraza Arnaentia, El 

Rasillo.
Jenerosa Montero Miqueleiz, 

Aguilar del Río Alhama.
Juan Montalvo Sánz, Logrofto.
Agustina Montoya Montoya, Au- 

sejo.
Luis Moreno Aizpuria, Castaña

res de Rioja.
Carmen Munilla García, Tricio. 
Teófila Nalda Blanco, Ledesma. 
Alejandro Nalda Bretón, Autób 
Pilar Najera Merino, Ezcaray.
Dorotea Nelclares Guevara, Al- 

berite.
Carmen Nieto Palacios, Santur- 

dejo.
Is^el Novajas Martínez, Santo 

Domingo de la Calzada.
Sara Olave Soria María, Villar 

de Arnedo.
Onofre Palacín de los Mozos, 

Cervera de Río Alhama.
Eladio Palacio Príncipe, Entrena.
María Panlero Vallejo, Ventosa. 
Concepción Pascual, Haro.
Andrés Pascual Martínez, Uru 

fiuela.
Venancia Pascual Peso, Sorzano.
José María Pérez Blanco, S. Vi

cente de la Sonsierra.
Claudio Pérez García, Santo Do

mingo.
Teófilo Pérez de la Mata, Arm- 

bal.
Gózalo Pérez Nájera, Santo 

Domingo.
Germán Pérez Pérez, Muro de 

Aguas.
Julio A. Pérez Pinillos, Cía vi jo.
Dolores Pegote Carraceja, Esto* 

lio.
Eradia Pipaón González, Ochán- 

duri.
Juan Pulgar Ruiz, Villanueva de 

Cameros.
María A. Quintana Quintana, 

Logroño.
Juliana Quintana Salvador, Pra

dejón.
Victor Rada Pérez, Villarroya.
Gregoria Raquel Verdejo, Ciri- 

ñueia.
Juan Redondo Arráiz, Canillas.
Santiago Regader Andrés, Alca- 

naJre,
María L. Remón Marín, Cervera 

del Río Alhama.
Matea Esperanza Rey, Casala- 

rreína.
Modesto Rico García, Enciso.
Juana Rivera Trícic^Treviana.
José Robledo Santa María, Aza- 

rrulla.
Mateo Rodríguez Arizmendi, Ca- 
rranzo.
Eugenio Rodríguez Calonge, Ca- 

bretón.
Mygarita Rodríguez González, 

Istallana.
Pedro Rodríguez Herrera, Posa

das.
Alejandra Rodríguez Moreno, 

Robres.
Juana A. Rodríguez Murga, Le- 

za de Río Leza.
Feliciana Rodrigue Lasas, An- 

guciana.
Juana Rodríguez Sáenz, Villar 

de Torre.
^ara Rodríguez Sáenz, Hormilla. 
Ciríaco Rodríguez Calvo, Cerve- 

ra de Río Alhama.
López, Corera.

* ablo Rubio Franco, Turza.
n Martínez, Uruñuela.

D? ^'’Wo Ocariz, Cervera del 
„ Río Alhama.
Komáo Rubio Rubio, Los Moli- I 

nos de Ocón. I

Norberta Ruiz Aguirre, Alfaro. 
Fermina Ruiz A. de Isasmendi, 

Arnedo.
Narcisa Ruiz C. Torre, Santurde 

de Rioja.
Martina Ruiz Galarreta, San Vi

cente de la Sonsierra.
Isabel Ruiz Gordjuela, Carbone

ra.
Araceli Ruiz García, Santo Do

mingo.
Felicitas Ruiz Lacusant, Hornos 

de Moncalvillo.
Virginia Ruiz Larrieta, Murillo.
María P. Ru’z Ruiz, Rincon de 

Soto.
María Ruiz Sanchez, Santo Do

mingo.
Trinidad Ruiz Yécora, Rívalma- 

guillo.
Julia Sáenz Adán, Villaverde. 
María Sáenz Cámara, Abalos.
Felix Sáenz Fernández, Ausejo. 
Tomás Sáenz Ibáñez, Rincón de

Soto.
María Sáenz Lacanal, Baños de 

Río Tobía.
Carmen Sáenz Parayuelos, Cala

horra.
Pilar Sáenz Supervia, Canales 

de la Sierra.
Anselmo Sáenz Ruiz, Haro.
Josefa Sáenz, San Vicente de la 

Sonsierra.
Emilio Sáinz Martinez, Logrofto. 
Olegario Salazar López, Santo

Domingo.
Vicente Saiillas Casanova, Sor
zano.
Ursula San Juan Elias, Huérca- 

nos.
Victoriano S. Miguel Pérez, 

Arenzana de Abajo.
Josefa San Juan L. Friñas, Id. 
¿osefa Sanan Marín, Vslvcrde.

^olores Saaan Martín, Aldeanue- 
va de Ehro.

Jesús Sancha Amilburu, Sajaza- 
rra.

Benita Sánchez Calleja, Murillo. 
Felpe Sánchez Ochoa, La Éscur- 

quilla.
Aurora Sánchez Salas, Bergasa. 
Josefa Sánchez Salas, Autól.
Isidora Sánchez Sánchez, San 

Vicente de M.
Pablo A. S. Juan, San Asensio. 
Gumersinda Santa María Gonzá

lez, Galvárruli.
Francisco Santa Olalla Alonso, 

San Torcuato.
Casilda Santiago Bustas, Trevia- I 

na.
Adoración Santia go Franco, Ba

ñares.
Florentina Santos {Martínez, En- I 

ciso. I
Elisa Santos Moraza, Nájera. I 
Félix San Vicente Herreros, Ba- I 

ñares. I
José Sáenz Martínez, Valverde. I 
Vicente Sarasa González, Cas- I

troviejo. I
Lucas Sebastián Diez, Inestrillas. I 
María Señoras Bueno, Foncéa. I 
José Sierra Capellán, Santurdejo I 
María Sobrón Alonso, Oteruelo. I 
Paulino del Sol García, Nájera. I 
Sebastián Solano García, Ame- I

do. I
Eugenia Somovilla García, Cor- I 

dovín. I
Celedonio Somovilla Velasco, I 

Azofra. I
Abina Soto Cabezón Navajún, I 

Navajún. I
María Cristina Tejada Elias, I

Cuzcurruta. |
Felipa Tejada Laguna, Torremu- I 

fia, I
Julia Terreros Martínez, Cárde- I 

ñas. I
Rufina Torres, San Asensio.
María Loreto Torres Díaz, An- j 

guiano. j
Rufino Treviño González, Peña* j 

loscintof. I

Francisco Trincado Hernández, 
Munilla.

Benigna Trincado Mendoza, Uru- 
fiuela.

Emilio Ulecia Somalo, Nájera.
Lucia Urbina Pérez, San Millán 

de la Cogolla.
Eusebio Urizarna Monja, Villal

ba de Rioja.
María Rosario Bardetueles Río, 

Herramélluri.
José Vallepuga Alvarez, Santo 

Domingo.
H’laria Vas Escartín, Cornago.
Tirso Vazquez Alvarez, Cervera 

del Río Alhama.
Carmen Viana Ramírez, Albelda 

de Iregua.
Marát Vicente Presencio,'. Villos- 

lada de Cameros.
Alberta Villar Cañas, Nájera.
Angeles Villar de Imafla, Id.
Cristina Villar Villar, Viguera.
Calamanda Villar Villar, San 

Vicente de la Sonsierra.
Teresa Vivar Parcenas, Santa 

Eulalia Bajera.
Toribio Zalama Herrera, Cenice

ro.
Esperanza Zubiaurre Ramírez, 

Santa María de Cameros.
Patricio Bozalongo Tobía, Cala

horra.
Fausta de Mateo Gracia, San Vi

cente de Robres.
Raímunda Bajera Navarillas, Be 

zares.
Santiago Hernández López, Ca

lahorra.
Juana Vázquez Alvarez, Berga- 

silias.
Fausto Ortega Frías, Briones. 
Luisa Orce Martínez, Hor mille ja. 
Rosario Peña, Briñas.
Aurea E. Pérez Miguel, Anguia

no.
María Pifieiro García, Castañares 

de Rioja.
Eloísa Rodríguez Morales, He- 

vias.

¿esús Torre Larrera, Logroño, 
.uisa Cabezón Días Id.

Castor Castroviejo Romeo, Cala
horra.

Jerónima Sarramián Ruiz, Ven
tas Blancas.

Eustaquio Martínez Oca, Baños 
de Río Tobía

Juna Madroñero Pascual, Logro
ño.

Leonisa López Gil, Fuenmayor. 
María Yorzano Bastida, Baños de 

Río Tobía.
Eladio Jorcano, Ezcaray. 
Ines Busto Navas Briñas.

Victoria octubre de 1938.— lU 
Año Triunfal .— El Jefe de la 
Sección.— Serafín González.— 
Rubricado.—-El Jefe del Negocio 
.—José Abales Bustamente.— 
Rubricado.

j DE LOtiROlO
2.878

SUBASTA DE OBKAS

Al día siguiente hábil de aquél 
en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles desde la publica
ción de este Anuncio en el Bolb- 
TíN Oficial de la provincia ten
drán lugar en la Sala Capitular de 
este Exmo. Ayuntamiento las a- 
perturas de pliegos que se presen
ten para las siguientes obras; 

Acerado de la CaJle M&ri^s 
de Aíurrieta, entre Avenida de 
Portugal y la, Via del P. C:

Hora de aperturade pliegos: 
las doce en j^unto.

Tipo de subasta: 79.307,80 pe
setas.

Presentación de pliegos: Du
rante los citados veinte días, a las 

horas de diez a doce, y en la In
tervención municipal.

Depósito provisional; 3.965,39 
pesetas.

Fianza definitiva: El diez por 
100 del remate.

Forma de pago: Tres plazos, 
contra certificaciones facultati
vas.

Letrado para el bastanteo de 
poderes; cualquiera de los incor
porados al Colegio de esta capi
tal.

de la Calle de Mar- 
gués de Murrieta, entre la Via 
del P. C.j el Hospital Militar. 

Hora de apertura de pliegos: 
A las doce y treinta minutos.

Tipo de subasta: 64.002,01 pese
tas.

Presentación de pliegos: Duran- 
los citados veinte días, a las ho
ras de diez á doce, y en la Inter
vención municipal.

I Depósito provisional: 3.200,10 
Fianza defi.iitiva: El diez por 

100 del remate.
Forma de cago: Tres plazos, 

contra certificaciones facultati
vas.

Letrado para el bastanteo de 
poderes: Cualquiera de ios incor
porados al Colegio de esta Capi
tal.
Alcantarillado de la calle del 

Marqués de Murrieta

Hora de apertura de pliegos: A 
las trece en punto.
Tipo^de .subasta: 25.308,24 pe
setas.

Presentación de pliegos: Du 
rante los citados veinte días, a la 
horas de diez a doce, y en la In 
tervención municipal.

Depósito provisional: 1.265*41 
pesetas.

Fianza definitiva: El 10 por 
100 del remate. 

Forma de pago: Dos plazos, 
contra certificaciones facultati
vas.

Letrado para bastanteo de po
deres: Cualquiera de lo« incorpo
rados al Colegio de esta Capital. 

Los {expedientes conteniendo 
los pliegos de condiciones, pueden 
ser examinados en la Interven
ción municipal todos los días há
biles hasta el anterior al de la su
basta, inclusive, a las horas da 10 
a 12.

Modelo de Proposición 
para las tres subastas

Don....... que vive en...... . calle 
I de..... Número....... . enterado del 

Pliego de condiciones para las 
obras de (acerado de la calle del 
Marqués de Murrieta, primer tro
zo; acerado de la calle del Mar
qués de Murrieta, segundo trozo, 

I o alcantarillado de la calle del 
Marqués de Murrieta), acepta 
aquéllas y se compromete a eje
cutar éstas con arreglo a los do
cumentos técnicos que figuran en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de....pesetas (se consig
nará la cantidad en letras y en ci
fras), adquiriendo este compro
miso en nombre.... (propio o de 
la persona o Entidad cuyo nom
bre se estampará exactamente). 

Logroño,.. de......... de 1938. 
in Año Triunfal - (Firma del lici- 
tador)

Logrofto, 24 Noviembre de 1938 
III Afto Triunfal.

El Alcalde
Julio Pernas

Imprenta Provincial.—Logrofto
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Con el fin de evitar la trans 
misión de títulos ilegítimamente 
adquiridos, que pudieran proce
der de robos y expoliaciones co
metidos en la zona marxista, se 
dictó en 19 de septiembre de 19^ 
el Decreto núm 119, que prescri
bió la intervención necesaria de 
fedatario oficial en la negociación 
de valores públicos, industriales 
y mercantiles, dejando en sus
penso lo establecido en los ar
tículos 74 y 545, nám segundo, 
del Código de Comercio.

No es momento, ciertamente, 
el actual, para alterar dicho cri
terio, más hallándose cerrada la 
Bolsa de Bilbao y habiendo co 
brado la contratación de títulos 
mobiliarios un vuelo considerable 
al calor de la confianza en el por 
venir económico de España, su
cede que las transacciones se rea
lizan esporádicamente, sin la ex- 
sistencia de un centro Iregulador 
y con los indudables inconvenien
tes que tal situación supone.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo único.—Sin perjuicio 
de lo prescrito en el Decreto núm 
119 de 9 de septiembre de 1936, 
se autoriza al Ministro de Hacien
da:

a) Para establecer un regimen 
transitorio de la contratación 
mobiliaha de Fondos públicos, 
valores industriales y mercanti
les.

b) Para acomodar las exen
ciones pertinentes del Impuesto 
de derechos reales al ordena
miento que se dicte en virtud de 
lo dispuesto en el apartado an
terior.

c) Para aplazar la liquidación 
de las posesiones a término que 
existieran en las Bolsas oficiales 
en 18 de julio de 1936.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos, a 17 de 
noviembre de 1938.—ÍII Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

ndniiDiMiiii
Don Luis Aíoroy y Ferndrdea, 
Jues Municipal de esta ciudad 
de Logroño.

Hago saber: Que en los autos 
que luego se harán mención se 
ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:
Sentencia—En la Ciudad de Lo
groño a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por el Sr. Don Luis Mo- 
roy y Fernández, Juez Municipal 
de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos por 
el demandante Don Alejandro 
Maguregue Gómez, mayor de 
edad, casado, licenciado en De
recho y vecino de esta capital, 
tontra la demandada Sociedad 
Anónima Riojalavesa de Indus 
trias, con domicilio en Oyón 
(Alava) sobre relación de canti
dad: y.....

Fallo: Que estimando la de
manda forroulada,|debo condenar 
y condeno la demandada Sociedad 
Anónima Riojalavesa de Indus
trias, con domicilio en Oyón (Aía- 
va), al pago de la cantidad de mil 
pesetas al demandante Don Ale
jandro Maguregui Gómez, vecino 
de Logroño, por los conceptos 
expresados en la demanda, con

PRECIO DEL GANADO
Ordenado por la Superioridad serán los siguientes precios los 

que han de regie para la venta de ganado bovino de abastos de 
carnes:

Ganado bovino de la 8.® Reglón militar:

Para el resto de la* provincia* liberadas:

Ternera Primera 2'415
Ternera Segunda 2*185
Ternera Tercera l‘61O
Novillos y toros Primera 2'012
Novillos y toros Segunda 1*667
Buey cebón gordo Primera 2‘012
Buey cebón gordo Segunda 1'725
Buey cebón cansado Tercera 1'380
Vaca estéril machorra Primera 1'725
Vaca estéril machorra Segunda 1*425
Vaca estéril machorra Tercera l‘15O

Ternera lechal 2‘495
Añojos 2‘392
Erales 5*300
Toros 2‘242
Vacas y bueyes primera 1‘759
Vacas y bueyes segunda 1*469
Lo que se hare público para gener:il conocimiento, especial- 

naente de ios ganaderos e industriales, advirtiendo que las infrac
ciones serán severamente corregidas.

Logroño, 24 de noviembre de 1938,— lU Año Triunfal, 
El Gobernador Civil, Jesús Cagigal Gutierrez.

expresa imposición de costas a 
dicha demandada, aquien por su 
rebeldía notífiquesele esta senten
cia en la forma prevenida en e' 
artículo 769 de la Ley de Enju- 
ciamiento civil-Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio mando y 
firmo Luis Moroy-Rubricado.

Leída y publicada fué la ante 
rior sentencia el mismo día de su 
fecha.»

Y en cumplimiento de lo acor
dado y sirva de notificación en 
forma a la Sociedad demandada 
Riojalavesa de Industrias, con 
domicilio en Oyón (Alava) expi
do el presente que se insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, que firmo y sello en Lo
groño, a veintidós de noviembre 
de mil nov’^ecientos treinta y ocho 

III Año Triunfal
Luis Moroy

P. S. M.
El Secretario

Milis ifitiÜiFÍ
EDICTO 2868

Habiéndose confeccionado ios 
padrones de rústica y urbana de 
este Ayuntamiento para el año 
1939 se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho días para que los interesa
dos puedan reclamar si lo creen 
conveniente.

Hornillos de Cameros a 16 de 
noviembre de 1938.

III Año Triunfal.
El Alcalde

EDICTO 2.648
D. Isidoro Sásnz Samaniego, 

Alcalde—Preside nte del Ayunta
miento de esta villa de Arenzana 
de Arriba.

Híigo saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día 13 actual, 
teniendo a la vista los documen
tos administravos correspondien
tes y en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 489 del I Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de 1924 ha procedido este 
Ayuntamiento a la designación 
de V ocales natos para constituir

2877

las Comisiones de Evaluación de 
las partes Real y Personal que 
han de efectuar las operaciones 
para la confección del Reparti
miento general de Utilidades, pa
ra el próximo ejercicio de 1939, 
a los señores que a continuación 
se expresan:

Partb Real
D. Evaristo Samaniego Vêlez, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino,

D, Emeterio Anguiano Quija
no, mayor contr.buyente por ur
bana, vecino.

D. Gregorio Fernández Villa- 
sana mayor contribuyente por 
rústica, como forastero.

Parte PaRsonAL
Don Emeterio Sáenz Samanie

go, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

D. Juan Nieto Vélez, mayor 
contribuyente por urbana veci
no.

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimie ito de los 
interesados, en el plazo de siete 
días que ha de permanecer al pú
blico, para que puedan formular 
las reclamaciones contra tales 
designaciones ante el Ayunta
miento con arreglo a la legisla
ción vigente sobre el ramo.

Arenzana de Arriba 14 de no
viembre de 1938.

ÍII Año Triunfal.
El Alcalde

EDICTO 2.861

Don Isidoro Sáenz Samaniego, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Arenzana de Arriba.

Hago saber, que d^:biendo pro
cederse, según orden de la Supe
rioridad, a ia Depuración al Ami- 
llaramiento de fincas Rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do 
cumentos se encuentran, y hacien
do uso de las atribuciones que me 
están conferidusy de acuerdo con 
lo ordenado por la superioridad, 
he dispuesto:

Que todos los contribuyentes 
çiue posean fincas rústicas en esta 
jurisdicción presente en Secreta
ría de este Ayuntamiento en el 
improrrogable plazo de treinta 
días una declaración jurada de 

todas ellas en la que se hará cons
tar los datos siguientes:

1® . —Pago en que radican las 
fincas.
2® .—Clase de cultivo.
3® .—Categoría o clase de la fin- 
CRc

4® .—Cabida en medida usual y 
su¡equivalenciacia al Sistema Mé
trico decimal.

5®.—Linderos de las mismas.
6® .—Valor en renta y en venta.

La casilla correspondiente al 
Líquido imponible se dejará en 
blaco por ser de esclusiva com
petencia de la Junta pericial y 
Ayuntamiento,su aplicación con 
arreglo a la vigente casilla eva- 
luatoría.

La infracción a lo ordenado en 
este Ed cto Rerá castigada con las 
penalidades que determina el ar
tículo 45 del vigente reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
Srs. Alcaldes de los Ayuntamien
tos que su citan los que lo harán 
saber a los contribuyentes: Aren- 
zana de Abajo, Alesóo, Bezares, 
Manjarrésy Tricio.

Arenzana de Arriba, a*14 de 
Noviembre de 1938.—III Año 
Triunfal.

El Alcalde
EDICTO 2.841

Por el presente se hace saber, 
que propuesta por la Interven
ción y Comisión de Hacienda una 
transferencia de crédito entre di
ferentes partidas del Presupuesto 
ordinario vigente, queda expues
to al público el expediente duran 
te quince días hábiles en esta 
Oficinas municipales, pudiendo 
formularse reclamaciones con 
forme a lo dispuesto en el articulo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal.
Alfaro a 12 de Noviembre de 1938 

III Año Triunfal.
El Alcalne,

ANUNCIO 2.873
El próximo día 8 de diciembre 

a las once en punto en la Casa 
Consistorial, y en p’iego cerrado 
se procederá a la subasta de cons
trucción de un labadero y alcan
tarillado del Río, bajo las condi
ciones y tipo que se leerán en el 
acto de la misma.
Herramelláuri, 21 nobierobre 1938 

III Año Tiiunfal
El Alcalde,

ANUNCIO 2.880
Aprobado por la Comisión Ges

tora Municipal, el expediente de 
Transferencia de créditos de unos 
Capítulos a otros del Presupuesto 
Ordinario del año en curso, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días a fin de que por 
los habitantes de esta villa, pue
dan presentarse las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Grávalos 23 de Nobiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde.

ANUNCIO 2.843

Formado el Presupuesto extra
ordinario para la construción de 
un labadero y alcantarillado del 
rio queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de qu nce días 
para que pueda ser examinados 
por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Herramélluri 21 nobiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

El Alcalde
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